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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
ENMIENDA #1 

REFERENCIA: 5488 OCHA 2022  
 

Consultor/a especialista en sistema de información geográfica (GIS en sus siglas en 
inglés) 

        
 Fecha: 28 de julio de 2022 

 
Se notifica a los consultores interesados, que hemos recibido las siguientes consultas ó 
solicitud de aclaratoria; por lo tanto, procedemos a brindar las correspondientes 
respuestas, aplicables al proceso en la referencia:  
 
Pregunta 1: El documento hace énfasis a que es base home, pero dentro del descargo 
para la cotización asignan montos de viajes, ¿cómo saber cuántos viajes necesitaría? 
 
Respuesta a la Pregunta 1: Para el desarrollo de la presente consultoría no se tiene 
contemplado viajes, en caso tal que se requieran, estos serán pagados por separado 
conforme lo indicado en la página 7 de 24 del Aviso 5488 OCHA 2022. 
 
Pregunta 2: ¿La información debe ser recabada desde 0 o ya tienen una base de datos? 
 
Respuesta a la Pregunta 2: La Oficina Regional de OCHA en Panamá dispone de una 
base de datos pública que se puede encontrar en la plataforma HDX 
(https://data.humdata.org/). 
 
Pregunta 3: Dado que ha habido una extensión en el proceso, qué fecha se considerará 
para el comienzo de actividades y así contar 6 meses para generar correctamente el 
cronograma de actividades? 
 
Respuesta a la Pregunta 3: La fecha de inicio para el desarrollo de la presente consultoría 
será luego de la notificación de resultados del consultor/a que resulte recomendado/a 
para adjudicación del presente proceso competitivo; luego de lo cual, se efectuará una 
reunión de coordinación para verificar el cronograma de trabajo. 
 
Pregunta 4: Si el consultor trabaja remotamente fuera de Panamá, en el desglose de 
costos, para viajes oficiales, hacia qué país se viajaría, ¿por cuánto tiempo y cuántas 
veces en el período de consultoría? para así gestionar una correcta propuesta 
financiera? 
 
Respuesta a la Pregunta 4: Ver la respuesta a la Pregunta 1 detallada en este 
documento. 
 

 
*FIN DE LA ACLARATORIA #1.* 


